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ACTA 20.- 7ª SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

IV.   Presentación y, en su caso, aprobación de la 

propuesta de punto de acuerdo para que el 

Ayuntamiento apruebe el Reglamento de 

Protección Civil y Bomberos del Municipio de 

Tultitlan, Estado de México (artículo 31 fracción I de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México). 

V.    Presentación y, en su caso, aprobación de la 

propuesta de punto de acuerdo para que el 

Ayuntamiento apruebe la reforma al Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública del 

Municipio de Tultitlán, Estado de México, a fin de 

modificar el nombre de la COORDINACIÓN DE 

DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL, para que en 

adelante en el rubro del Capítulo VII, así como en 

los artículos 25.1 y 25.2 quede como 

COORDINACIÓN DEL BIENESTAR DE TULTITLÁN 

(artículos 31 fracción I y 86 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; y 8 del Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública del Municipio 

de Tultitlan, Estado de México). 
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PUNTO IV 

Presentación y, en su caso, aprobación de la 

propuesta de punto de acuerdo para que el 

Ayuntamiento apruebe el Reglamento de 

Protección Civil y Bomberos del Municipio de 

Tultitlan, Estado de México (artículo 31 fracción I 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México). 

 

 

 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 31 fracción I de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, el 

Ayuntamiento aprueba el Reglamento 

de Protección Civil y Bomberos del 

Municipio de Tultitlan, Estado de 

México. 

 

Segundo. El Cabildo instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento para que integre al 

cuerpo de la presente acta el texto del 

“Reglamento de Protección Civil y 

Bomberos del Municipio de Tultitlan, 

Estado de México”, para su debida 

constancia. 
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PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la 

propuesta de punto de acuerdo para que el 

Ayuntamiento apruebe la reforma al Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública del Municipio 

de Tultitlán, Estado de México, a fin de modificar el 

nombre de la COORDINACIÓN DE DESARROLLO 

SOCIAL MUNICIPAL, para que en adelante en el 

rubro del Capítulo VII, así como en los artículos 25.1 

y 25.2 quede como COORDINACIÓN DEL BIENESTAR 

DE TULTITLÁN (artículos 31 fracción I y 86 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; y 8 del 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 

Municipio de Tultitlan, Estado de México). 

 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 31 fracción I y 86 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 

y 8 del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública del Municipio de 

Tultitlan, Estado de México, el 

Ayuntamiento aprueba la reforma al 

Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública del Municipio de 

Tultitlán, Estado de México, a fin de 

modificar el nombre de la 

COORDINACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

MUNICIPAL, para que en adelante en el 

rubro del Capítulo VII, así como en los 

artículos 25.1 y 25.2 quede como 

COORDINACIÓN DE BIENESTAR DE 

TULTITLÁN: 

 



 

Página 38 de 40 

  

CAPITULO VII DE LA 

COORDINACIÓN DE BIENESTAR 

DE TULTITLÁN 

Articulo 25.1.- La Coordinación 

de Bienestar de Tultitlán será la 

unidad administrativa 

responsable de formular, dirigir e 

implementar la política social 

municipal con acuerdo del Comité 

de Planeación de Desarrollo del 

Municipio de Tultitlan; dependerá 

de manera directa de la 

Presidenta Municipal, quien 

designará a su titular y serán a su 

cargo el cumplimiento de las 

siguientes atribuciones: 

I a IX… 

Artículo 25.2.- El Plan de 

Desarrollo Social del Municipio de 

Tultitlán para el periodo 

constitucional  2019-2021 y el 

Programa Municipal de 

Desarrollo Social anual serán 

elaborados y presupuestados por 

la Coordinación de Bienestar de 

Tultitlán quien será responsable 

de su ejecución, operación y 

supervisión y, a su vez, el Comité 

de Planeación de Desarrollo del 

Municipio de Tultitlan será 

responsable de su evaluación y 

seguimiento; y deberán 

contemplar prioritariamente los 

siguientes rubros:  

I a VII… 
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Segundo. Se instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento para que publique los 

presentes acuerdos en la Gaceta 

Municipal, para que la reforma aprobada 

entre en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

 

 

 

 

 

EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 

DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

 

para el periodo 2019-2021 

 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 30, 31 fracciones I Quater, 

XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 fracciones VIII, X 

y XIII, 160  y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 2 fracción II y 68 de la Ley de 

Gobierno Digital del Estado de México y Municipios; y 

4, 75, 92 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios; procede a difundir exhaustivamente las 

disposiciones de observancia general aprobadas por el 

Ayuntamiento Constitucional de Tultitlán, 2019-2021, 

reunido en sesión de cabildo, para que comiencen su 

vigencia al día siguiente de su publicación en el 

periódico oficial denominado Gaceta Municipal y en 

los estrados de esa dependencia, en formato físico o 

digital a través de la página web oficial del 

Ayuntamiento 2019-2021, www.tultitlan.gob.mx 

 

Rubrica.- La Secretaria del Ayuntamiento, LIC. ANAY 

BELTRÁN REYES, Gobierno del Bienestar.---------------------

-------------------------------------------------------------------------------- 

                       ------------------------------------- 
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